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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer la fórmula de distribución de recursos federales para los programas con 
concurrencia de recursos de las entidades federativas ejercicio 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MARIANO RUIZ FUNES-MACEDO, Subsecretario de Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 14, 26 y 35 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 36, fracción V del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 6o. y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 8, párrafo séptimo del Acuerdo por el que 

se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA FORMULA DE DISTRIBUCION DE RECURSOS FEDERALES 

PARA LOS PROGRAMAS CON CONCURRENCIA DE RECURSOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

EJERCICIO 2010 

RFCE j  = RFDC 2010 * PE j 

PE j  = RFC j 2007 + RFC j 2008 + RFC j 2009  

St 

En donde: 

RFCEj  = Recursos Federales en Concurrencia a Asignar por Entidad. 

j = La entidad federativa. 

RFDC 2010 = Recursos Federales a Distribuir en Concurrencia, PEF 2010. 

PE j = Proporción por Entidad Federativa respecto de la Suma total de Recursos 

 Federales Convenidos en suma de los años 2007, 2008 y 2009.  

RFC j = Recursos Federales Convenidos por Entidad y año 2007, 2008 y 2009. 

St = Suma Total de Recursos Federales Convenidos de 2007, 2008 y 2009. 

Constante: 

RFDC 2010 = Recursos Federales a Distribuir en Concurrencia, PEF 2010. 

Variables: 

PE j = Proporción por Entidad Federativa respecto de la Suma total de Recursos 

 Federales Convenidos en suma de los años 2007, 2008 y 2009.  

RFC j = Recursos Federales Convenidos por Entidad y año 2007, 2008 y 2009. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 22 de enero de 2010.- El Subsecretario de Agricultura, 

Mariano Ruiz Funes-Macedo.- Rúbrica. 


